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Estructura internacional

• Internet

• Embajadas

• Medios de comunicación

• Código Zoosanitario

• Manual métodos de diagnóstico y 
elaboración de vacunas

• Coordinación y normas de Sanidad 
Animal dentro ámbito UE

• Reglamentos, Directivas, 
Decisiones

OTROS



Sistema de 

alerta de la 

OIE





Notificación a la UE

Vía ADNS/RASVE:

• Comunicación en 24 horas de los focos 
primarios de las enfermedades incluidas en la 
Lista A de la UE y medidas adoptadas

• Los focos secundarios se comunicarán el primer 
día laborable de cada semana



Enfermedad de Declaración 
Obligatoria (EDO)

Designa una enfermedad inscrita en una lista por la 
Administración Veterinaria y cuya presencia debe ser 
señalada a la Autoridad Veterinaria en cuanto se 
detecta o sospecha.

RD 617/2007, de 16 de 
mayo, por el que se 
establece el listado de EDO y 
se regula su notificación 

LISTA OIE



Listas EDO

Lista única de 
enfermedades 
que deben ser 
objeto de 
declaración 
inmediata

Lista A: EDO 
igual que en la 
UE

Lista B: EDO 
semestral a la 
OIE

Lista Única 
OIE



EDO-Lista A: OIE/UE

* peste porcina clásica
* peste porcina africana
* enfermedad vesicular

* perineumonía infecciosa 
bovina
* peste bovina
* dermatosis nodular 
contagiosa
* viruelas ovina y caprina
* peste de los pequeños 
rumiantes

* fiebre aftosa
* lengua azul
* fiebre del valle 
del Rift

* estomatitis 
vesicular

* influenza aviar
* enfermedad de 
newcastle

* peste equina



EDO Lista A:UE

Ampliación 2003

Anemia infecciosa del salmón
Septicemia hemorrágica viral

Encefalopatía espongiforme bovina

Encefalomielitis enterovírica
(Enfermedad de Teschen)

Necrosis hematopoyética infecciosa



EDO Lista A:UE

Ampliación 2004

Durina
Encefalomielitis equina
Anemia infecciosa equina
Muermo

Pequeño escarabajo de la colmena (Aethina 
tumida)

Ácaro tropilaelaps



EDO Lista A:UE

Ampliación 2008 (Orden ARM 831/2009)

Enfermedades animales acuáticos 

Peces 
Moluscos
Crustáceos



Sistema de alerta 
sanitaria 

veterinaria en 
España

DG DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 

PRODUCCIÓN PRIMARIA

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO



Estructura Nacional

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO



ADMINISTRACIÓN GRAL. 

DEL ESTADO

Ministra

Director Gral. de Recursos 

Agrícolas y Ganaderos

Subdirector General de 

Sanidad de la Producción 

Primaria

COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS

Consejero

Director Gral. de 

Ganadería

Subdirector General/Jefe 

de Servicio de 

Sanidad Animal

Coordinación
Conferencia Sectorial de 

Agricultura y Desarrollo 

Rural

Comité Nacional del Sistema de Alerta 

Sanitaria Veterinaria

Centro Nacional de Emergencia/Jefes de 

Servicios Veterinarios

Estructura Nacional

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO



Subdirección General de Sanidad de la 

Producción Primaria 

funciones:

* ejerce competencias del MARM en materia de sanidad de los 

animales

Estructura Nacional

La Declaración Oficial y la extinción de las enfermedades de 

declaración obligatoria es efectuada por los Servicios con 

competencia en Sanidad Animal de las CCAA.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO



SISTEMA DE ALERTA DE 
SANIDAD VETERINARIA

Elementos que lo integran:

 Comité Nacional de la Red Coordinada de Alerta

Veterinaria

 Servicio de Intervención Rápida

 Sistema Informático RASVE

Objetivos:

PREVENIR LA ENTRADA DE ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS, EVITAR SU DIFUSIÓN Y

CONTROLAR Y ERRADICAR LAS 

ENFERMEDADES



COMITÉ NACIONAL DEL SISTEMA DE ALERTA 
SANITARIA VETERINARIA: DGRAG + CCAA + 
LNR + MISACO

• Estudiar y proponer las medidas 
de erradicación y control

• Seguir la evolución de la 
situación epidemiológica

• Elaboración de la propuesta del 
Plan Coordinado Estatal de Alerta 
Sanitaria Veterinaria

• Aprobación de planes de 
emergencia, planes de vacunación 
y planes de diagnóstico urgente

• Aprobación del Plan Integral 
Continuado de Formación en 
materia de sanidad veterinaria



SERVICIO DE INTERVENCIÓN RÁPIDA

INTERVENCIÓN EN SITUACIONES

DE EMERGENCIA DE E.I.A. ZOONOSIS

EN COORDINACIÓN CON LAS CCAA

FORMACIÓN CONTINUADA

SIMULACROS DE ACTUACIÓN

DESARROLLO DE PLANES

DE EMERGENCIA SANITARIA

GENERALES Y LOCALES

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN

EPIDEMIOLÓGICA 



http://rasve.mapya.es

BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE ALERTA 
SANITARIA VETERINARIA



RED DE ALERTA SANITARIA: Base de datos

Red 

de 

alerta

REDES DE VIGILANCIA

DE LAS CCAA

ADNS

TRACES

SIMOGAN

SIMOPORC

REGA

REMO



SISTEMA 
INFORMÁTICO

Herramienta informática de apoyo a las

autoridades sanitarias en la prevención,

control y erradicación de las enfermedades

animales.

Permite la conexión entre las distintas

administraciones nacionales e internacionales

en materia de Sanidad Animal y Seguridad

Alimentaria.



ELEMENTOS DE LA 
APLICACIÓN

 Noticias

 Agenda:  Base de datos de recursos sanitarios

 Focos

 Información General: Enfermedades, Legislación, Manuales 
Prácticos, Planes de Alerta

 Programas Sanitarios

 OIE

 Epidemio - Vigilancia

 Mapa de Alertas

 Listado de Alertas

 Últimas Alertas

 Manual de Usuario

 Formación

 Enlaces

http://ie.mapya.es/rasve/Publica/Noticias/Noticias.asp
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/InformacionGeneral/Enfermedades/enfermedades.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/InformacionGeneral/Legislacion/legislacion.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/InformacionGeneral/Planes/planes.asp
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/Epidemio/WebSig/MapaAlertas.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/Epidemio/WebSig/MapaAlertas.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/Epidemio/Alertas/buscaAlertas.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/Epidemio/Alertas/buscaAlertas.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/Epidemio/Alertas/muestraAlertas.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/Epidemio/Alertas/muestraAlertas.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/ManualDeUsuario/Manual_usuario_rasve_integrado.pdf
http://ie.mapya.es/rasve/Privada/ManualDeUsuario/Manual_usuario_rasve_integrado.pdf
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/Formacion/formacion.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/Formacion/formacion.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/Enlaces/Enlaces.asp
http://ie.mapya.es/rasve/Publica/Enlaces/Enlaces.asp


Agenda Información Sanitaria Gestión de Enfermedades

LABORATORIOS

MATADEROS

ÁREAS DE DESCANSO

EXPLOTACIONES

NÚCLEOS ZOOLÓGICOS

OFICINAS COMARCALES

CONSEJERÍAS

DELEGACIONES PROVINCIALES

PIF

BUSCAR EN AGENDA

EDITAR EN AGENDA

ALTA EN AGENDA

Consulta de la relación de Centros y Organismos 

relacionados con la Sanidad Animal



Agenda Información General Gestión de Enfermedades

 Información sobre enfermedades animales

Legislación

Plan Coordinado 

Nacional

Ficha de la enfermedad
Manual Práctico 

de Operaciones

Ampliar 

Información



PROGRAMAS SANITARIOS

 INFORMACIÓN Y GESTIÓN EN RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES DE CONTROL Y ERRADICACIÓN DE 

ENFERMEDADES

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO



PROGRAMAS SANITARIOS

 Como usuario público información relativa a:

- Normativa y Programas

- Históricos sanitarios

- Mapas de prevalencia e incidencias

 Como usuario privado: 

- Comunicación por parte de las CCAA de  los 
resultados de enfermedades con Plan Nacional de 
Control y Erradicación.

- Desde el MARM verificación de datos, exportación y 
comunicación a la Comisión Europea.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO



El módulo de Notificación de Focos ha sido desarrollado por el MARM para agilizar las
comunicaciones entre las Comunidades Autónomas (CCAA), el Ministerio y la
Comisión Europea.

Se trata de un sistema web de acceso restringido localizado en la página del Ministerio,
en la sección correspondiente a la Red de Alerta Sanitaria (RASVE). El sistema de
comunicaciones se basa en la intranet del MARM-CCAA. Además, incluye conexiones
directas con ADNS así como desencriptadores de información que decodifican los
mensajes.

Notificación de Focos



Se declara el foco enviando la información establecida por la Decisión de la Comisión 2004/216/CE que
modifica la Directiva 82/894/CEE del Consejo relativa a la notificación de las enfermedades de los animales
en la UE.

FOCO EN UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA (CA)
COMUNICACIÓN DE LA CA A LAS AUTORIDADES SANITARIAS CENTRALES

ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN

EL FOCO ES VERIFICADO POR LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL



ENVÍO DE INFORMACIÓN

COMUNICACIÓN A OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ENVÍO DE FAX ENVÍO DE CORREOS



ENVÍO DE INFORMACIÓN

COMUNICACIÓN A EUROPA

EL MÓDULO ENVÍA LA INFORMACIÓN CODIFICADA VÍA ADNS A TRAVÉS DE 
CORREO ELECTRÓNIC0 A BRUSELAS. TODA EUROPA QUEDA INFORMADA.



RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN

FOCO EUROPEO

MÓDULO DE NOTIFICACIÓN DE FOCOS
ADNS

CONSULTA DE FOCOS EUROPEOS MÓDULO DE EPIDEMIOVIGILANCIA



RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN

CONSULTA DE INFORMACIÓN SOBRE UN FOCO CONCRETO

El sistema descifra los correos de alertas recibidas desde ADNS y transmite la
información a las Autoridades Veterinarias Centrales y Autonómicas. Además permite la
explotación de la información almacenada.



CRITERIOS PARA LA CONSULTA

RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN

Los procesos del sistema permiten la realización de consultas, análisis e informes a las
Autoridades Sanitarias.



ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN



ENVÍO DE INFORMACIÓN







RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN

Módulo de Epidemiovigilancia

Módulo que permite a la SGSA establecer zonas de riesgo posible ante la aparición de
enfermedades en Europa, España o Países Terceros a partir de la información de distintos
Sistemas informáticos Sanitarios Nacionales e Internacionales.

NOTIFICACIÓN DE FOCO

MÓDULO DE EPIDEMIOVIGILANCIA ANÁLISIS DE LA ALERTA

CONSULTA DE MOVIMIENTOS DE MERCANCÍAS QUE PUEDEN SUPONER RIESGO DE ENFERMEDAD EN ESPAÑA 
(TRACES, REGA, REMO, SIMOGAN Y SIMOPORC )

EN FUNCIÓN DE MOVIMIENTOS DETERMINACIÓN DE RIESGO



RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN

Módulo de Epidemiovigilancia

RIESGO ALTO

RIESGO MODERADO

RIESGO BAJO

RIESGO MUY BAJO

RIESGO IMPERCEPTIBLE



SERVICIOS VETERINARIOS CENTRALES

Módulo de Epidemiovigilancia

NO HAY MOVIMIENTOS EN UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA
EXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA

INFORME 
AMPLIADO

LABORATORIOS
EXPLOTACIONES GANADERAS CONSEJERÍAS PIF

RECURSOS



Módulo de Epidemiovigilancia (III)



Módulo de Epidemiovigilancia (IV)



Las Autoridades Sanitarias ponen en marcha el Plan de Alerta



VISOR 
SANITARIO

 Zonas de protección y 
vigilancia

 Pasillos sanitarios

 Explotaciones, 
mataderos, etc.

 Otras instalaciones

 Datos de las 
explotaciones: 
titulares, censos, etc.



Límite municipal

BASE DE DATOS

Carretera

M
M Matadero

N. urbano

Explotaciones

Caprino
Ovino

Porcino

Vacuno



Evolución de las enfermedades

Límite municipal

Explotaciones

Caprino
Ovino
Vacuno

Porcino

ZONA DE VIGILANCIA

Radio = 3 - 10 Km
EXPLOT.    ANIMALES

VACUNO         1 105

OVINO - -

CAPRINO 3 796

PORCINO 3 1.363

ZONA DE PROTECCIÓN

Radio = 3 Km
EXPLOT.   ANIMALES

VACUNO         1 40

OVINO 1 560

CAPRINO 1 327

PORCINO 1 430



Límite municipal

Explotaciones

Caprino
Ovino
Vacuno

Porcino

Evolución de las enfermedades

PASILLO SANITARIO 2

Recorrido:  30 Km

EXPLOT.    ANIMALES

VACUNO         1 60

OVINO 1 85

CAPRINO 3 57

PORCINO 3 310

M Matadero

Foco M

PASILLO SANITARIO 1

Recorrido: 10 Km

EXPLOT.    ANIMALES

VACUNO         2 63

OVINO 1 240

CAPRINO 2 120

PORCINO 6 2.456



planes de alerta 
y manuales 
prácticos de 
operaciones

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO



JUSTIFICACIÓN

• En las normativas específicas de lucha 
contra las enfermedades de la Lista A, se 
establece la necesidad de elaborar Planes 
de Urgencia por parte de cada EEMM

• Directrices:

• cadena de mandos

• recursos económicos

• medios humanos y materiales

• manual de instrucciones



Plan de Alerta



Manuales prácticos



D.G.P.A.

MARM (SGSPP)

SERVICIOS

TERRITORIALES

Notificación por la U.V. de la 

Vigilancia Oficial

SOSPECHA DE ENFERMEDAD

Ganadero

Veterinario de Explotación.

Veterinarios Oficiales.

SEPRONA y Otros.

NOTIFICACIÓN A LA 

UNIDAD VETERINARIA.

EXPLOTACIÓN BAJO

VIGILANCIA OFICIAL

Censado de especies de 

Explotaciones sensibles

Aislamiento de los 

Animales Sospechosos

Restricciones al

movimiento

Medidas de desinfección

INVESTIGACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA

Toma de muestras

LABORATORIO 

Resultado Negativo

NOTIFICACIÓN A LA 

UNIDAD VETERINARIA
DEL

RESULTADO NEGATIVO

LEVANTAMIENTO DE 
LA VIGILANCIA 

OFICIAL

Procedimiento de actuación en caso de 
sospecha de enfermedad



Sacrificio

Destrucción de materias, 

desechos, 

piensos, yacijas, etc…

Limpieza y desinfección de los 

edificios, vehículos de 

transporte, etc…

Encuesta Epidemiológica

SERV. TERRITORIALES

Centro Local

Establecimiento de 

Zona de Protección

Establecimiento de

Zona de Vigiláncia

Localización de las explotaciones.

Visitas periódicas

Prohibición de la circulación y 

transporte de animales de las 

especies sensibles (excepto a

Matadero)

Procedimiento de actuación en caso de 
confirmación de enfermedad

UNIÓN EUROPEA

OIE

CC.AA

SECTORES

Gabinete de Crisis

Resultado + en lab CC.AA 

C.A.afectada SGSP

Confirmación LCV Algete



Esquema de actuación I



Esquema de actuación II


